
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N s6.1.2.1.00D49 

ERNESTO ANDRADE VELOZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 22 ae enero de 1988 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito la escritura pública de szumento de capital 
y reforma de estatutos ae “AGROFLORA C. LTDA.*; 

QUE el señor Econ. Mauricio Dávalos Guevara en su calidad de 
Prestaente Ejecutivo de da compañfa,matería de la presente, Con 
el patrocinio ael qgoctor Miguel Andrace Varea, ha solicitaco la 
aprobación ae la inaicaoa escritura pública a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas ae la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias ae Responsabiliaaa 
Limitada «de la Intenaencia «e Inspección y Control ha presentado 
el informe N-330095, ue 5 dae febrero ue 1988; 

QUE el Ministerio «e Inoustrias, Comercio, Integración y Pesca 
meatlante Resoluciones 1952, oe 11 de atctembre ae 1987; y, 132, 
ce 20 ae enero de 19388, autoriza al señor Hernando Monroy Gutierrez, 
de nacionaliaac colombiana, para que invierta en el aumento ae capital 
y reforma de estatutos «de la compañia; 

QUE el Departamento ue Compañfas «e Responsabilíasa Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societarto, mediante memorando 87.1.2.1. 
14, 0e 38 dé febrero ue 1983, ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que consisera que se ha asco 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento «ae capital ae “AGROFLO- 
RA C. LTOA.”, por S/.10'000.000, con lo que asciende a $/.25'000.000, 
atviatao en 25.000 participaciones «ae S/.1.000,00 de valor cada 
una; y. b) la reforma de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER que un extracto de la inaicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los afarios «ae mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

Y, ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 

As aprueba, del contentoo ue la presente Resolución y stente 
razón de esta anotación, 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Regístracor Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copía sue afcha escritura y devuelva las 
restantes con la razón ae la inscripción que se oraena; y, D) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la ley «ae Registro y 
en el artículo 33 ael Cóoigo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Noveno ael cantón 
Quito anote al margen ce la mátriz ue la escritura pública «e 12 
de enero «e 1933 por la cual se constituyó la compañia en referencia 
que ha proceoiao a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintencencia «de Compañtas. 
Ó en Quito, a; o Siagp 

l » Ac trtmcain_ 

: DR. ERNESTO ANDRADE VELOZ 

0 Cen rata fecha queda inscrita la presente "esolución bajes el núnere 

248 del Registra Mercantil, teams 119.- Se da así cumplimiente a lo 

dispuesto en la misna, de canfermídad a la establecidanen el Decreta 

733 de 27 de eqoste de 1975, publicada en el Reni Oficial 878 de 

29 de egaeste del misnma aña.- Quite, e diez y each febrero/de mil - 

nevecientos achenta y ache.- El REGISTRADOR. - A 

COn. Ónciaro Oaróa Canteras 
REGISTRADOR Fuapoñsctóo ELL CANTOR QUITO 

     

  

      

 


